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Por un mes. . 
Por tres mese"s 
Por seis meses 
Poi un año. .

2‘50 '
7‘50

15 00
30*00

Franqueo Concertad
Dentro y fuera de la Capital.

Pesetas—

rábado, 28 úo Junio

PbKCIO DB inSKBCIOR

Número suelta 0*60 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que s^n de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y lo.*^ 

, j anuncios judiciales a CINCO ,
Id La^ii*#***^ céntimos; debiendo los inte-ae la prorincia ae Logroño tesados acreditar antes de la
. publicación y por medio de la

Se publica los Martes, Jueves y Sábados correspondienteCartadepa-
*' , - go, haber satisfecho su im por;

Adveriencta..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no venn^an Depositaría de Fon
registradas del Gobierno Civil de la provincia " ■

Península. Islas adyacente.s. Canarias y terrtorios de Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Dioutación Provincial 4-1 si en ellas no se promuU.aoón. cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo s^ atenderán las suscrií -
in n hechala promulgaciôn el día ciones que vengan acompaña- as de su importe de hiendo hacerlo los de fue a

en !a Inter vención de la Excelentísima Diputación Provincial 'I-1

en Que termina la inserción de la Ley en el «Bolktin del Estado • . as de su importe debiendo hacerlo los de fue: a
de la capital por medio de libranza dei ] esorc. Giro Pí stalo letra de fácil cobio

Minhleno dcAgrí 
cultura

940

I cios, en justa corréspondencia a 
¡ la carestía grande que han teni

do todos los elementos de la pro
ducción.

«

5- Entrefina cote.
6- Entrefina ordia -
7- Basta
8

La disposición dice así: 
«limo Sr.: Las diferentes con-

Churra

14*815 
14*815 
11*488 
1T167

En el «Boletín Oticiaí del Esta- ' diciones en que la producción se 
desenvuelve cada año, obliga es- 
tediar en las campañas respecti

do» corsespondiente el 18 de ju
nio se ha publicado con fecha 17, 
la Orden del Ministerio de Agri
cultura que insertamos a conti-

l'ípo

nuac-ión, disposición que era es
perada con impaciencia por ga- I 
naderos, fabricantes y negacian- 
tcs en lanas. •

Las declaraciones (artículo Sf®) 
las harán los ganaderoí? por tri
plicados entregando una ej él 
Ayuntamiento, otrti enviarán a 
esta Delegación reservándose 
otra los interesados.

Como observarán los sindica
dos, se mej zran bastante lo^ pre-

LANAS

vas precios que. respondan a los 
costes de producción, teniendo 
a la vez en cuenta la influencia 
de los-factores integrados de la 
misma. '

En su virtud, y de acuerdo con 
el Ministerio de Industria y Co
mercio, he tenido a bien dispo-
ner.

p xArt. 1,® Los precios para un 
i kg. de lana en sucio para la pre

sente campaña de 1941 -42 serán 
los que a continuación se expre
sa;

BLANCAS

«

9- 
10- 
Ib 
12- 
13- 
14-

Negra entrefina 
NTgra corriente 
Negra órdinaria 
Negra basta 
Negra churra

19'171 
15*716 
13*616 
11 812
6 930 
9*411

Tipo 1" fraiishiimante

€
«

2- Barios
3- Carda
4- Entrefina fina
5- Entrefina corriente
6- Entrefina ordinaria
7 Büsta
8’ Churrci

con 36 „ de
con 35 de
con 34 P 
con 39 
con 40 ° 
con 45

49% 
con 49 ° o

de 
de 
de 
de 
de 
de

rendimiento 
<

6-91 pts
5‘95 <

Tipo 9-

«
10- 
Ib

13-
14-

Negra fina
Negra entrefina 
Negra corriente 
Negra ordinaria 
Negra, basta 
Negra charra •

con 40 de
coT 40 o 
con 40 *’ p

de 
de 
de 
de

con 42 ® 
con 49 
con 49 ®;/y de

A título de Orientación cL 
■finem los distintó,s tipos.de lanas 
los que se clasificarán con arre-

de- 4

glo a la.s caractérística.s siguien
tes:

Merinas Blancas hipo 1 Tras
humante; Lana.s de finura supe
rior al tipo de merinas de barro.s 
y que, efectivamente trahumen.

ddpo 2'B UTOS Lanas merinas 
de finura corriente de Extrema- 
dura y las similares de tipo y fi- 
nür.á (.le cualquiera otra región

Pipo 3 Córdoba Lana.s de fi
nura siqierior á eiitrefinas finas e 
inferiores a merinas; que puedan 
eConsiderarse como merinos altos.

Entrefiina.s blancas y negras 
l odas las lana.*^entrefinas, serán 
distribuída.s en tres tipos con 
arreglo a su finura y porcentaje 
de pelo muerto^ en la siguiente 
forma:

Sipo T y 10 Entrefina.s La
nas de pelo fino y que contengan 
iiicno.s de 50® de pelo muerto.

Tipos .5 y 11 Corrientes Las 
de pelo eojTiente o que tengan 
más-del 50 z® de peh> muerto sin 
llegar al 70

. tipos 6 y 1-2 Ordinat ias Las 
de oelo grueso o que tengan más 

oí ’ 4c pela.
Tipo 9 bina.s negras Serán 

Ins lana, negras de finura supe' 
nior a entrelino-fino.que no u-iE 
gaiT pelo muerto.

«
«

5‘44 
4*60 
5*08 
4*32 
4*17

«

rendimiento

Tipos 7 y

c

13

6‘14 pts
4‘94* 
4‘11

' 3‘6y 
3‘60 
3‘86

«.

<

Basta Las la
-ñas de origen churro y que por 
su poca garra tienen al tipo en
trefino y que no estén‘apellejadas 
o alieltradas .

l ipo.s 8 y 14 Churras • - Las la
na.s típicamente colchoneras.

La.s lanas llamadas bichas, en 
Navarra pertenecen al tipo de 
churras-, pero se reseñarán conío 
lachas a efecto.s estadísticas
.Art. 2.® Cuando los rendi 

miento aumenten o disminuyan 
. se elevarán o bajarán progresi
vamente los precios, según la di
ferencia en más o en meaos en 
relación con los rendimientos ba
se del cuadro anterior, aplicando 
la siguiente fórmula:

Precio en sucío=---- —--------
1(X)

en que K es el coeficiente que se 
determina para cada tipo de lana, 
R en rendimiento eslimado de 
cadíi pila o partida y G los gastos 
hasta lauado incluido, el de éste,
según tipos,

Valor de l\ pai'a los 
tipo.s de lanas.

distintos

«

Blancas
1- rr.ishuniaqle
2 Barros -
3- Carda
4- Entrefina-fina

23‘5í)S 
2T334 
20\'/>S 
17-477

Art. 3.° Todos Jos ganaderos 
vienen obligado.s a declarar las 
lanas, obtenidas de su rebaño con 
especificación de número de ca
bezas de esquileo, tipo 5* color 

i de lana, de acuerdo con los es- 
' pecificados en el art. 1.® y canti 
! dad en Kgs. que se-estiman ob

tenidos. ‘
¡ Tal declaración deberá^ sei* 
P'presentada antes del 15 de julio 

próximo en el .Ayuntamiento del 
término municipal donde se en 
cuentre almacenada la lana. Lo.s 
Ayuntamiento.s remitinm ante.s 

agpíiUL A-laM. 
Servicio Provincial d“'Ganade 
na, un estado-resumen de las de
claraciones recibida^.

xArf. 4.'® Las lanas quedarán 
inmovilizada.s y en depósito de 
los ganaderos a disposición del 
Servicio de Recogida de la «Sec
ción Lañas» del Sindicíito Nacio
nal Textil.

Si el ganadero hubiese vendido 
la lana, viene asimismo obligado -
a declararla, con.signando, ade
más de los extremo.s indicado.s 
en el art. antt'rior, el nombre t’ 
domicilio del comprador. .

.\rt. 5.® El Sindicato Nacio
nal de Ganadería -designará a re
presentantes provinciales, del 
mismo, para que en unión de los 
eleñientos pesadorés del «Servi
cio de Recogida» procedan si
multáneamente al peso, clasifica 
ción y estimación de las partidas

las depreaciones y sancione.s que 
determina la Orden de este Mi^ 
nisterio, de fecha 24 de junio de 
1938 (B O. del 29) .referente a 
prohibición de marcaf- con pez o 
alquitrán.

-Art 7.® Los ganaderos que 
deseen enviar sus lanas a lavar 
podrán solicitarlo en la cantidad 
coj respondiente al número de ca
bezas que figuren inscritas en la 
cartilla ganadera que exige la 
Tey de Tratamiento . sanitario 
obligatorio. •

Todo ganadero que desee man
dar sus lanas a lavar podrá soli
citarlo ántés o en el momento de 
la estimación, en cuyo caso el 
representante del Sindicato de 
Ganadería a quien se alude en el 
artículo 5 ® remitirá relación en 
la que conste tipo y calidad, ren
dimiento, marca, número de bul- 
to.‘=- y peso, al Sindicato Nacional 
de Ganadería para que proceda a 

«la expedición de la- guía con la 
indicación del lavadero a que va
yan destinadas, remitiendo en 
igual fecha duplicado al Sindica
to Nacional Testíl d’e.la guta ex
pedida por el Sindicato Nacional 
de Ganadería, ajustándose su 
facturación a las normas genera
les establecida.s por el Sindicato 
Nacional Testíl.

Las lanas, una vez lavadas, 
,quedai'án a disposición del Sin
dicato Nacional Textil, quien li- • 
quidara ai lavadero el importií 
que a los precios fijados y de 
acuerdo con su peso, rendimien
to y calidad fuiya abonado este
al ganadero correspondiente, 
quedando en depósito en el lava-

■’ dero y'siendo este el responscuble' 
de la custodia y buena conserva
ción hasta su entrega.

Art. 8.® Los ganaderos que

que se vaÿan adquiriendo.
/ En caso de disconformidad en 
la estimación se cíxtenderá acta 
por triplicado en la que harán fits 
observaciones que estimen perti
nentes el ganadero*0 su represen 
tante legal, como asimismo los 
elementos que se citan en el pá 
rrafo 'anterior.

; Uno de los ejemplare.s se.remi-
I tirá 'seguidamente por correo, 
¡ certificado a la Dirección Gene 

ral Me Ganadería de este Ministe 
rio la que la trasladará a una Co
misión arbitral que se creará a 
tal efecto, integrada por un re
presentante del .Ministerio de 
.Agricultura y otro del Ministerio 
de Industria y Comercio, lo.s que 
debidamente asesorados dicta mi 
liarán sobre el caso concreto, 
siendo dicho fallo inapelable. -

Los gastos (,|U(* ocasionen el 
arbitraje scnln abonados por la 
parte que se encuentre má.s-ale
jada de la estimación y clasifica • 
ción lijada- . 1

Al t. 6.® Serán de aplicación

tengan inscritos sus ganados en ‘ 
la cartilla de tratamiento sanita
rio obligatoriu, podrán reservar 
se, para pago de soldadas y aten
ciones propias de su explotación 
hasta una cantidad máxima de 
cien kilos.

.Art. 9.® Los ganaderos que 
desen conocer las características 
de las lanas de su cabaña podrán 
utilizar los servicios de clasifica-. 
ción establei.idos por la Direc
ción General de Ganadería.

Art. 10 Las lanas merinas d"" 
tipos átrashumante» «barros» y 
«entrefina-fina» que por sus .ca- 
nicterísticas de finura, largo de 
fibra, ondulación resistencia y 
uniformidad merezcan una clasi
ficación especial, podrán tener 
una sobre estimación que sera 
fijada en cada caso a propuesta • 
de la Comisión arbitral a que se 
alude en el art 5.®.

La sobre estimación que ante
riormente.se indica será fijada 
coo c trader de exc.(‘pción y res- 
irivtivo, no pudiendo .sobrepasar 
en ningún caso del 26®/^ sobre la 
base de e.stimtición.

.Vrt. 11 Quedíi fncultada la

SGCB2021
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•Dirección (General de Ganadería 
para confcçcionar el registro la 
ñero de España y dictar las nor
mas, que estime necesarias para 
la mejora de los tipos de lana que 
tienen mayor demanda en la in
dustria textil.

Art. 12 La presente Orden 
entrará en vigor el día de su pu 
blicación en el <tíoletín Oñeial 
del Estado >. » -i

Lo digo a l. para su conocf- ' 
miento y efectos. y i

Primo fie Pivera ;
llmo.tír. Director general de-, 

Ganadería. i

Gobierno Civil de la Provincia
Relación de combatientes a cuyas familias se señala el subsi
dio establecido por el decreto número 174 (B. O. 83).y cuantía 

del mismo, correspondiente al mes de mayo:
Abalos

Julián Cárcamo Pérez 
AGONCILLO 

Eleuterlo Guerra García

3
2’

4GLIEAR del RIO AGUAMA

Fior-íi«;Lo y Dionisio González 
Jesús 'Hernández Fernández 
Victoriano Jiménez Jiménez 
CelefAlno y Marcos Jiménez 
Eulalio y Francisco Jiménez

Jeeûs López Mendoza. 
Marcoe Cruz Seeena 
Pascual López Cabello 
Pedro Marqués Sáínz 
Antonio Benito Alvarez

2’
2’
2’
2’SO
1’

Gregorio López 
Teodoro Muñoz 
Julián Porcada 
José y Valentín 
Félix y Serapio

Sáinz 
Sánchez*
Ortega 
Rz. Vidorreta 
Santamaría •

ALBERITE DE IREGUA .

Bodegat Franco Eipa- 
ñolat S. A.

Logroño

El Consejo dé Administrición 
de esta Sociedad, tiene el ¿onor 
de invitar a los Sres Accionistas 
a la Junta General Ordinaria que 

celebrará en las Oh ciñas de là 
Sociedad, el día 6 de julio pró
ximo a las 12 de la |maftana; re
cordándoles que deberán deposi
tar previamente en la Caja de la 
Sociedad sus acciones o un res
guardo que acredite que se ha 
Han depositadas en algún| Banco 
o Establecimiento de Crédito to
do ello con cuarenta y ocho ho
ras de antelación a la” de la Junta 
(xeneial, según previene eL artí 
culo 12 de los Estatutos.

Logroño 25 de junio de 1941.
El Director Gen nte 

Aíoriano Ramires Calero

Moisés Zorzano García 
ALDEANUEVA DE ERRO

José Marín Fernández 
ALBSANCÔ 

Emilio Cor tazar Sotés 
Francisco Duque Zantúa 
Buenaventura Sierra Tuesta

ALFARO
Saturnino Balsero 
Blas Bello 
Lqis Manriqúe 
Antonio Martínez Martínez 
José González Velászquez 
Damián de Diego Pérez 
Jesús Sola Lucero

Almarza de Cameros 
Pabló Rodrigo Reinares

ARNEDO 
Ricardo Puerta Solana 

.VTctor tíeriaín Ferrero -
Lázaro Garrido de tílas 
(francisco Guerrea Gil de Muro 
Valero Gil de Muro"Pascual 
Fructuoso Llanos Salcedo 
C.ipriano Pérez-Sevilla Pascual 
Aniceto Gil Hierr.o 
Jacinto Moreno Garrido 
Martín Garrido Mz.-Burbana 
Rufino Martínez-Losa Gutiérrez 
Modesto Solana Sota 
Gregorio San Miguel Herrero

1’

2’

2’ 
1’60
1’

2’ 
3’ 
1'50 
1’50 
2’
2 '

1

2’

1’ 
0’6i 
2’
3’ 
1’60 
2’
2’
2’

2’
Aurelio Ridruejo Peña 2
José M.^ Eguizábal Zabalo 2

AYuntamiento de Calaho 
rra

94b
El día 24 de julio de 1941 a las 

doce horas tendrá lugar en el Sa
lón de Actos de este Ayunta
miento fa 3? Subasta para*^ adju
dicación de las obras de cons
trucción de 80 Viviendas Prote
gidas con arreglo al anurtcio p'u- 
blicado en el tí. O. del Estado 
numero IbS del día 27 de junio 
del actual.

AUTOL
¡•Emilio Herrev>s Pascual

Valentín Varea Rubio
' losé Pefial-va Ezquerro 

Santo Moreno Martínez 
Leo'nis Villoslada Miguel

' Juan Pérez Merino 
Plácido y Anastasio Herreros

1’

Florencio Hernandez Pérez 2

1'50
1’
1’
1’
2’

, lipo de licitación pesetas ! 
1.626,994,20 según el presupues- | 
to de contrata reformado en í
Abril de 1941.

Depósito Provisional pesetas 
28.404,91.

Presentación de proposiciones; 
de 9 a 12 de todos los día.s hábi
les hasta el 23 de julio de 1941 en 
la Secretaría Municipal de donde 
se encuentran de manifiesto el 
proyecto y pliego de condiciones 
durante las horas de oficina.

Calahorra 20 de junio de 1941.
El Alcalde

AJ^CALDÍA
962

Hace saber: 4Jue aprobados en 
prirfcjpio por el Ayuntamiento 
los proyectos de renovación de 
pavim^tos y tubería.s de las ca
lles Grande, Mártires y Caba.s pa
ra cuya ejecución se ha acorda
do imponer las contribuciones 
especiale.s y que en su día serán 
adjudicados por subasta, se en
cuentran de maniliiesto'al públi
co en la Secretaría Municipal du
rante el plazo de 30 días hábiles 
pai'a examen y reclamaciones 
que procedan.'

Lo que se hace público en 
cumplimiento y a lo.s efeetqs del 
Reglamento de obras municipa: 
les y dél artículo 26 del de Con 
tra ta e ión M u n ic i pa I.

Calahorra 23 de jiiuLo de 1911. 
lú Alcalde

BADARAN 
Venancio (rómez Ureta 
Adriano Lozano Cerrajería 
José Cereceda Arambarri *

BAÑOS DE RIO TOSIA 
Cándido García Ord-óflez 
Eugenio I^icalle Villoslada

BERÜASA
Julián Escalona Egui/.ábal

BKRGASILLAS
Alejandro Herce Pascual» 

BRIÑAS
Basilio Escala-da Sáinz 

BRIONES
Vicente Suso.tíarron
Pedro Nanclares Ruiz

Jesús Pérez Villar 
Benigno Suso Villare jo 
Faustino IbaibarrRigp N. 
Miguel Velasco Sáez

; Lucio Gómez Iribelarrea.
I Francisco Sáez (MzKzáiez 

Teodoro Anitua Vehgsco,. 
Félix Bañares B. es 
Herminio Benito Pérez

i Ramón Cárcamo Ruiz
CABEZON de CAMEROS

-Miguel Cámara Blaueo 
(aevhÓkra 

ALTAS
Morencío Solana -Alvarez

CANALES Ur. UA SIEKR.X 
.Manuel Kocaadio Bezana 
■Julián Gajcia Santamaría 

casalarkkin.a
Emiliano Pozo Saez 
-Maximino Tirraas Pérez

ÇASTROVIEJO
Esteban Fernández Ceniceros

CENICERO
Demetrio Alonso Alvaa'ez
' Balbiuo García Terreros 
Pedro Mendoza Frias
.Julián Gómez Acevedo
Felipe Lafúí.lUe

3‘50
2’50 
1’60

1’50 
Í’5O

1 '
1’

3’
9
2’50

3’

2’50 
r5ü

2’50 
1’

2’ =
3’
1’
2’

1
CER\ ERA DEI. RIO AGHAMA

Antonio'Agreda Jiménez 
Víctor Vergara Bachiller 
Manuel López tíerdonces 
.■Manuel Diez Cruz
Manuel Jiménez González 
Bonifacio Porcada Espada 
Moisés Porcada lela 
Joaquin' María Anzaro 
Valero Sáinz Madiirga 
Felipe Zapatero González

2’ 
2’
2’ 
1’

1’ 
1’60

2’50 
2’

Clemente -San Vicente del Río 
Sixto Vi'llai
Luis Gil Moreno . •
Angel Pardo Tejedor
Alejandro Agreda

(Ja^ijo
Pedro Huarte Sarrasin

CORNAGO
José Cano Hernández 
Melchor Cano Cano 

\ ENTRENA
Nicolás Montenegro 
Juan fací García B, 

EZCARAY
i Justo Grandmontagne S.»

’ Francisco Velasco Rodríguez
M.h

Francisco Soldevilla Villanueva
Marceliano Mateo García

GALLINERO
Isaac Viguera San Juan 
Manuel Novoa Novoa '

GRANON
Aurelio Urraca Tristan 

GRAVALOS
Jorge Cordón Escudero
Santiago Talavera Gil

HARO
José María Bonilla Martínez 
Alejandro Carcedr •« 
Florencio -Grandibal Viribay 
Félix y Manuel Ereña Alda-riza 
Julián Iglesias Ófiate 
Rlorencio López Martínez 
Amó© Madrid Grandi'bal
José Marinez Mata

2’50 
2’50 
1’ 
0’60 
0’50 
0’50 
1’ 
2’50 
1’50 
3’

'1’50 
2’
P50 
1
2”^

3‘50
2’
2’

2’
3’
2’

9

3’51) 
1’

^3’

3‘50
3’50

2’
5’ 
1’50
4’
4’

Juan Sot® Tecedor
PRADEJON

Cesáreo y Antonio Hidalgo 
Jesús Martínez Heras 
Víctor Gómez González

PREJANO
Dionisio Egulzábal Ochoa 

* QUEL
Francisco Varea Salvador
Bibiano -Pérez Délgado
Robustiano Martínez Martínez

RIBAFRECHA
Pedro Sáenz Blanco
Pedro Pascual González
Antonio Bla«co Cabezón

RINCON DE SOTO
Vicente y Félix Mendizábal 
Gregorio Mendizábal Escalada 
Agustfn Medrano Mendizábal 
Julio Lázaro Pastor 
EmUio Pastor Santiago 
José Pardo González

2
í’

1’

2’60
2'
2’

2’ 
2’60
1’

1’60 
2’ 
1’60 
2’ 
2’ .
1’50

SAN MILAN DE L-A , COGOLLA 
Enrique -Serrano Martínez 0'60

SAN ROMAN DE CAMEROS
Domingo Calleja Santamaría 

SANTA ENGRACIA 
Francisco Heredia 
Lui.s Santolaya Chicote

SANTO DOMINGO
Luis Metola Adargas 
Vict nte Prior Aransay 
David Redrucllo 
Pe-dro Azemar Roca .

2’50

4'

3
2’

2‘50
2‘5()

SAN VKUiXTK DE GA SOXSIERHA

Eduardo Pérez Ruiz
Enrique Vélez García

Julio Casas AlónSó 
Cipriano'Alonso tí.
Victór T.aétiesta Gimcvio 
luán Gibája Labarga 
Rutino Martínez Rojo 
Apolonio Fernández , 
Félix Gigorró 
MajiAiél xMosquera

. Esteban Lera /anda 
Gregorio Rivera García 
Dionisio Marín Ortega

HÉRCE
Serafín Simón Cabete

' HERRAMBLLURI • 
Severino Vado Ranedo 

hormilla
Rufino» Férnández Hernando 
Angel López Tuesta

HORMILLE.I.A
. Domingo Busto Izquierdo 

IGEA
Joáé Alvarez Espada 
Santoa Alvarez Galán 
Angel Martínez Galán

LARBIBA
Restituto .Mfíreno Tabernero"

lumbreras
Cándido (J^iinez Martínez

MANSILLA DE LA SIERR.A
Facundo Cañas Losa 
Maximino Calvo de la Riva 
Victoriano Cañas Gómez 
Ni(?as'io Medel Vicente 
Angel Losa Domingo

MEDRANO

3’
3’

4
3’

2 
9

2‘5(1

1’50

1’50

3’
1’

1’

2’50
1’
2’

2’

2’00

2’50
1’ 
1’ .
1'r

Matías V Rcfclitutó Cuadra 1
MÚRn.lO I>K RIO GEZA

Victoriano Fernández Esteban 
Jesús Martínez Robres 
Blas Rojo Sáenz
Pedro Ghicotar Mangado.
V’^icente del Cu ñipo

NAJERA 
Anastasio Varóla Aliende 
Prudencio Rubio Marcos 
Manuel Hidalgo García 
Gabino Niño González

NALDA

1’50 
1’50 
1’50 
2’

2 ‘.50’

3’5(1 
2’50
3’

Carlos y Ca'-O o Ramírez Ortega 3’
NAVARREl'E

Félix Santamaría García 
Angel Angulo Rufián 
Baldomero Bargas Martínez 
Miguel Navajas García 
Marcelino Muro Díaz
Paulino y Félix Moreno Otarte 
Miguel Blanco Soto
Gregorio y Rufino Tofé Nájera 
Tomás Pérez Caballero Fdez. 
Antonio Diez Barona

.NIEVA DE Í'A MEROS
Mauricio. Marín 
Basilio Martínez 
Juan T'.aspeñas

OjacasD'o
Marcelo Silvestre 
Claudio yVydilIo
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Deogracia Cortés 
Emilio Fernández 
Péli'c Hilera 
Eeli daño Moncaya 
Félix Payueta 
José Berga 
José Ramírez 
Janvier y Félix Ramírez 
tíenedicto Anguiano 
Victorino García 
Isidro Romea 
Leonardo Gavidia 
Pablo Ruiz 
Gabino Romea

SOTO DE Í'A .MEROS 
* Eusebio Caro Segura 

Mariano Reinares Tré
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rORRECILLA DE CAMEROS
Eusebio Moreno Torres 2
Manuel Calleja Pérez 2
Gregorio Alicio Sáenz 1

TRFmJANO DE CAMEROS '
Andrét- ■ H. Valdemoros

TUl)EHLI.A
2’50

Vidal Ortega López 
Rufino de la Concepción Teral ■;

VALGAÑON '
Basilio Gómez Román / ;

VENTROSA
Germán Bernáldez Martínez 
Saturio Pormo Sáenz 2

VILLAM EDI ANA DE IREGLA
Fernando Sanromán Fernández

VTGLARTi^-QL’INTANA
Aquilino Mateo Corral
Félix Tamayo Fernández

VILL.4VELÁYO
E'rancisco Benito Gutiérrez
Pas.'ual Cal’’o
Amlirosio Domínguez
Cipriano Medel , .
Antonii Gutiérrez
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, VILLOSLADjl (DE CAMEROS

Pedro Sánchez de Pablo 1'50
Zarzosa

Francisco Moreno MaiTínez 2
-RESUMEN

Importan lo.s subsidios 26.910
Número de Subsidiario.s 379

Logroño 28 de junio de LMl' 
F1 lek' de. la Comisión Provin

cial
/enoro F:)eniee/ieo.

Administración cíe 
Justicia 
Requisitoria

* . 6S1
Juan Aguerri .Anos, hijo de Hi

lario y de Paulina natural de Mi
lagro, provincia'de Navarra, es- 

-tado vjudü, profcfíión jornalero, 
de cuarenta y dos años de edad, 
gitano, domiciliado últimameate 
en Haro, calle Mota n" 10, proce
sado por abusos, deshonestos y 
para ser reducido a prisión com
parecerá en el término de HJ dias 
ante él Juzgado de Instrucción de 
Aniurrio, bajo api rcibimiento de

nido rebelde parándole el perjiii- 
citra cine hubiere lugar.

Aniurrio, 2b de abril de 1941. 
El Juez de Instrucción
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